
 
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

    

Valledupar, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  ZAITHT SAURITH DAZA 

DEMANDADO:  ALVARO DE JESUS SAURITH 

RADICADO:  20001-31-10-002-2015-00040-00 

 

Atendiendo a la solicitud de terminación del proceso presentada por el apoderado 

de la parte demandante, donde además solicitó a este despacho que se autorizara 

la entrega de los títulos judiciales que hasta el momento se encontraran, en razón 

del presente proceso y los que llegaran con posterioridad la solicitud presentada, y 

que, como consecuencia de ello, instó a que una vez entregados todos los títulos 

se procediera al levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

 

En ocasión a lo anterior y teniendo en cuenta que revisado el poder allegado se 

observa que le fue otorgada de la facultad expresa de “recibir”, al apoderado de la 

parte demandante razón por la cual se ordena la entrega de títulos al doctor JAIRO 

ALBERT VENCE MOLINA, y se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente asunto y a la terminación del proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo de Familia del circuito de 

Valledupar – Cesar,  

R E S U E L V E 

PRIMERO. - Por secretaria hágase la entrega de los títulos.  

 

SEGUNDO. - Ordenar el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas 

dentro del presente proceso. Líbrense los oficios respectivos. 

 

TERCERO: Acceder a la solicitud de terminación del presente proceso EJECUTIVO 

DE ALIMENTOS, instaurado por el señor ZAITHT SAURITH DAZA contra el señor 

ALVARO DE JESUS SAURITH, conforme lo solicitado por el apoderado judicial de 

la parte actora. 

 

ERO. - Ordenar el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 
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